
RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

        Neiva, tres de noviembre de dos mil veinte 

 

 

             Teniendo en cuenta que el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

aún no ha dado respuesta al oficio 0124 del 31/01/2020, relacionado 

con el traslado de dineros a favor del presente proceso, requiérase al 

mismo para que emita contestación a la solicitud elevada por este 

despacho judicial.  Líbrese el oficio respectivo. 

             

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 2014-00180  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


